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Provincia de Córdoba.
♦^^ ^c+r^•^

^'t19U 6i Circular núm. 131 G.

Por la Direccion general de Ventay cle Bie-
nes lVacionale5 se ha corouuicado á este Gobíeruo
de Proviocia en J dol actual la l:^eal órJeo que
SI^nC.

' «El C^:mo. Sr. 111inistro do q acienda con
íecha l7 de Setir^mbre anterior cuniunica ii es-
ta Uireccion gener: ► I la Real árden siguieute.-
llmo. Sr.-lle daJo cuenta ú la lleina (q. U. S.)

' d^^l espediente promovido pnr el Go^eruador y
Junta de t3eneficencia de Sovilla, acerca dé^ue
se aulorice á esta para la renovacion de Ins ar-
riendos de biencs p+^rtenecientes al Iln^pital cen-
Iral dc aquella Provincia; Y con^iderando que la
espresada Junlo ba po^li^lo proceder il los arren-
dalnienlos do que se trala, pueslo que eu tanto
no se veriGque la enaaenacion dc la^ fincas, el
dominio útll correspon^l^^ ;t dicho piadoso Es-
taLlecimiento: S. 111. couformáu^iose con lo pro-
puesto por esa Direccion ^eneral, se ha digoado
conceder la autorizacioo sollcllada, si bien con la
pre^encion de que al renovarse y formalizal' los
coutratos, sea con la coodiciou precisa quo si las
Gucas seeaagenan deolro dol plazo de los misu^oa sc

considerar^in caducados al terminar el año ó tan `
luego como se practique la • r^colecciou de los
fruntos pel^dicatcs: sirvi^^ndo r{e norma e^ta reso-
luciou eu Ios casos de igual naluraleza.-Y .la
Uireccion lo trasnscribe a V. S. par^i su cono-
cimientn y efr,ctos correspondientes en su caso.^

Lo que he di^pue^to sc inserte en e^te, perió-
dico oGcial para conocimiento de las perso ŭas y j
corporaciooes á quienes respectivameoto cotnpeta
su cumplip^iento.

Córdoba ^^ de Octubre de ^8;i5.-Fraocía-
co de l'. iVlarqnez. • '

Circular ni^m. 1317.

Í

Ilabiéndose recibi^lo en este Gobicrno d+^ prn-
vincia cien ebemplares de I:Scritura^ de Ventas
dc 13iencs Nacionalce, ú uicos de que se puede
liaccr u^o, sc^^un se pre^^icnc en cl arlículo 1G7
dc la Iteal lusturccion rlc 31 de 1l1a^o ú{limo;
hc di^pu^sto con c^ta fccha r^^milirlos á la Co-
mi:ion principal del ramo; ^^ pre^enir por medio
de e9te pr,riódlco oficial á todo; los que ha^•an
comprado tincas de espre^ada procedencia y tenguo
satisfecho el primer p lazo, se presenlen inmrdiata-
mente anto el Sr. Jurz y l:^cribano que hayan
entrudido en la sul^asla, para proceder al otor-
baniiento do la Bscritura: debleudo tener may
prc^ente los e^presados Escribaoos que á cada
e3emplar ha de anirse el papcl de relnte^;ro c^uo
corresponda, coo arrealo a ta escala estableclda
en el Real decreto de 8 de Abosto de 4 8G1.

Lo que se auuocia al publico para su couo-
cimieplo.
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Córdoba 21 ^lc Uctubrc d^• t ÓJJ .-Fran-
ciaco da P. Maryu^a.

Gircular núm. 1318.

La Direccioo ^cneral Venta3 +le liicnea IV'a-
cionale^ cou G^cha l7 dc S^^ti+^mbre úlli ►uo, co-
o,unicó á este Gobieruo de l'ro^iucia la Keal i► r-
dca yue siáue.

nl'or el áliuisterio de qacirnda se comonica á
esta Uireccioa general con f^^cha 2•^ dcl me^ ac-
tual la lteal órdeo si^ui^^nte: ^-ll+uo. Sr.-lle
dado cuenta á ia lteiua del cspe^ieule consulta-
dos por V. !. en ^ZO ^rl actual, iu^trui+lo en la3
oGcinas de lo provincia Jc Jacn á instaucia Je
ll. 1'edro Molina, veciuo d^^ uyuclla ciu+lad, so-
licilando la redeuciou d^•I arr^^u+l^+mi+•uto de una
casa en la misma, que p^rtenecló á la mesa ca•
pitular de la l^lesia l;at^^dral del propio uom-
bre; coroo morador con ^u familia ^fc^^fo aules
d^•l año de fBUU, y cu^^a rrnta no crcedo de
de 11U0 rs..: y couforn ► áodo:c 5. M. cou el pu-
recer de la Ju ►+ta ^uper+or de Ventas y dicta-
meu del As^•9or á+•n,•r^ ► I, se ha •cr^ido drelarar
que el Jerecho yue por el artículo L'31 do la
lustruccion de 31 dc ►Vlayo itltituo sc coucedo 5
los arrend;,micntos auleriures do 1800 para su
redencion, se eatieuda solamente con los colouos
dc predios rti•ticos, no ulcu+,zaoJo est;t grat:ia á
los r ► vidores de tiucas urbauas, aunque et tnqui-
liuato cuenle eu una tuisma familia igual ó tna-
yor autib ŭ rdad que la dc los primero3.-Ue Heal
órden lo cMnuuico á V. l. para los efectos cor-
resl,oudieutes.D

Lo que he dispuesto se inserte en rstc pe-
tiódico o6cial para conocimieulo d^•I público.

Córdoba 2i de Uctubre da 1835.-Fraucis-
co do 1'aula Alarqaez.

Circalar núm. 1319.

Para que la Administracion de hacien^la pú-
blica de +•^la .1'ro^inci., pucda cumplir lo yue
se lo pre^iene por la Uirrccion geueral de Gon-
tribucioues en la circular de •ll de Ago^to úl-
timo, para redularizar la recaudacinn del ciuco
por ciento de arbitrins de Amortizacion, los Sres.
Alcaldes de los pueblos de la misma remitirán
á esto Gobierno una relacion del importe á que
hao asceodido en cada uno Ins arbltrios muui-
cipales en el año pasado de 1851E, sin compren-
der eo dicha relacion los recursos quo se tmpo-
nen sobre las Cootribucionrs terrilorlal é indus-
trial, por no estar eslas sujelas al pabo d+•I 5
por cienlo, ae+;uo so encar5a en la prevencion
se{^aada de diclta circolar.

Córdoba 2^ de Uctubre de 18^;í.-Fraucis-
co de P. Marqoez.

i

Circular núm. 132^?.

Los Sres. Alcaldrs Constitucinnalrs de los
po^•blos de e^ta pr^wincia, fu^•rza dc la GuarJia
ci^il y empleados d^•I ramo lIe ^^IaIIaIICIa, prac-
ticar.hu las u► as ;1CU1'83 y eGcace3 d Iligeucias para
dc^•cubrir el para+lero dc una ye^ua, cuyas se-
ña3 á continuaclon se espre: ►an, que fue robada
d^•I cortija del cañu^•lo ^• dc la proplcdad dc D.
F^•rn;► n+lu Uoñamayor, y en cl ca^o de ser ha-
bid. ► la pondráu á mi di^posicioo con lu perbona
eu cuvu pod^^r se eucucnlre.

C+ir+loba 2;i de U tubro de 18^5.-Fr3ucis-
co de P. 111arquez.

Señas de la caballeria.

Uaa yegua castaña clara, crrrada, siete cuar-
Ias, con uoa maocba negra en ta cua+lril drre-
cqo, h^^rrada con el de la f;ana+leria del Sr. Coa-
de dc Zamora.

Circular oúm. 1329 .

qal,i+^ndose encontrado uo cadáver en la dehe-
sa de S. Martin, l+^rmioo dc Valencia ile las Tor-
re+, vcsti+lo cou las ropas que se espresan, se
auuncia en e,te p+•riódico oficial para qae los Sres.
Alcaldcs Cou^ ► itucionalc^s de r lo^ pueblos de esta
pro^^inria, Guardia ci^il y démas cmplcados de
Vi^i{aucia practiyu+^n diliDencias para averiáuar
quicn ;c^a ayuel de^coooci^lo, espresando en el
ca^o de aJ^lurrir alauoas, rl dia en quo salió de
su domicilio, para ►Inude, con quo objeto, tluieu
le acoropaiiaba, y^, que familia cnrrespondia, re-
mitiru+lo +licl^a: +lilib^•ncia5 al Juzóado de Llo-
rena p^>r +I^,u ► Ie s,• ^i^uc causa criminal.

Ccirdot,a •l3 d^ Uctubrc de 4855.-Francis-
co de Y. Maryuez.

SE•ñaa.

Un jóvcn como do 13 años, vesliJo con cal-
zon corto de e^t^^za+lo, bntas abiertas de becerro
ser^ida^, chaqueta +le paño pardo coo ribelesde
rslezado, zapatu; baslos de becerro, chaleco de
pai► o u^^aro, L ►ja dn ^^tambre encarnada, aom-
br^^ro de los de S. Viceute, y on pañuelo do
zaudia.

An uneios oúciales.
^•.r.^^«

D. ]osó Amaro, Alcalde primero Cóustitu-
cional de esta Villa.

Uago saber: que estaodo concloido el p^droa
do riqueza ó amillaramionto de esto poeblo que
l,a da scrvir de base para la Coutribacioa ter-

oz aoutFim ^u! ^,í► ^ŭslq (r,b u^táob aauo^austiz aaaua '
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^itorial do 18^6, so hallará de mani6e^to en las
Casa; CZpitulares de esta ^illa, desde cl dia 20
al 23 de esto mes: á fio de quo los contribu-
^► Pnt^3 y haceoda^los forasterog ó sns representao-
tes puedan reclamar de aáravio, cnso de tener-
lo: en la inteliáencia que pasaclo dicho plazo 00
se oirá reclamacton algana.

Belmez 15 cle Octubre de 4855.-José Atna-
ro.--111anuel Maria da Cuenca, Srio.

Alcalclia Constitocional de
Cncinas l^ealcs.

Circular oúro. 1300.

D. Feroando de Arcos, Alcalde Constita-
cional de e^la villa dc Bucinaa II<eales y presi-
deute de su Ayuntamiento, etc.

Ua;o saber, quo pnr acu^rdo de esta Cor^
pnracion so sacan á I^^ sub^►;ta Ioi arl,itrins de
pPSOS y medidas para cubrir parle del d^ficit del
pre•upuesto muniripal, corre,pondíento dicho ar-
bitrio para e1 año do 18^G, el cual tendr5 lu-
gar su prrmero y último remate en fos dias 2^ pre-
sante mes Y 3 dé NoviPmbre siáuientP, ba-
jo el `pliPgo de condiciones quc se halla de
maniGesto • en) la SecrPtaria ^capituiar, advirtieado
q ue no se admiten postores por bajo de la cantidad
de ochocientos reales en la primera que el Ayun-
tamienlo 6a señafado y el oamenlo del diez por
ciento en ia sagunda: y para conocimiento de
lus licitadores se roanda fi^ar el presente en En-
cinas I^eatesá 18 de Uctubre de.i855.-ker-
oando de Arcos.--Fraocisco IVlerce, Srio.

Alcaldia Conatitucional dc
Iznajar,

Circnlar núqn.1299.

D. José de I,anzas Torres, Abogado de los
Tribuoales de la Nacion, Alcalde primero Cons3
litucional de esta villa de Iznajar.

Por el presente y en virtuJ de las facalta-
des qr^e por Real ^rden están concedida^ á fos
Ayunlamicntos, por acuerdo del de mi presiden-
cta, ee convocan Itcitadore^ para el arriendo eo
subasta publica, del arbitrio de los pesos y me-
dtclas clo almotaceo da e3ta villa, respectivo al
a^o prbcsimo' de 185G, estando señalodos lo^ Do-

• miá^os 28 de este mPS, ^ y •t 1 del inmediato
Novtembre, eo las casas Coosistoriales, desde las

^ ^0 ^ las 12 d0 sus respectivas mañanas, y ct plie-
g° de éondiciones, bajo la3 que se yer ► Gca: el
esPresado arrieado eatará do maniGesto sobre la

"mesa capitular.

^aie&'1'or'res5 -Ita^c ►u Dclgado,1 Srio.
Josó de

Univet•sidad litcrar•ia de ^evilla.

Cn virta^l dc la aut^riza^ion concedida h los
Reclores por la I^cal brcfen dc 22 c1e Agnsto úl-
timo y de acuerdo con el Sr. Gubernador de
Psta 1'rovincia, he disl^ueçto que la motrí-
cula para toda clase de alumnos de esta ^s-
cuela y de la Facaltad de medicina estableci-
da en Cádtz, se veriGyue hasta cl dia 1.5 de
Novien,bre próximo, y que en cl mi^mo tiempo
se cc Ic^breo los {;rados y los exámenes estraor-
dinar'tos.

La matricala puede hacerse por medio de
apoderados, dejando en la SFcr^^taria de esta Uni-
versidad, oota dc^l nombre, edad y naturaleza dPl
alumno, el de sus padres con espresioo df l do^
micilio de los mi^mos y acompariando en papel
do reintPgrn el importe de lo^ derechoy del pri-
mer plazo de matricula, la cual satisfarán inte-
gramente al tiempo de ser in^ccitos los que de-
secn alistarse para la enseñánza domésltca.

Con anticipacion se ananciará el dia de la
apcrtura de{ curso.

- Dentro de los cat^rce dias sigLienles á ella.
conforme al articulo 209 de1 rPglamento serán ad-
tnilidos á la malricula los que no hayan sido
in^critos durante el término señalado por caasas
justas que a•creditarán debidamente.

Y para yue Ilc•ñuo á noticia de todos he dis^
paesto que se publrque el presente.

Dado en la Chmara Rectoral á 27 de Uc-
tabre de t8^5.--E1 Itector, Antoaio Martia Vi-
Ila.--Ea copia.

ay olabtJ

Proviclencias j uciici^,les
--^^^-^--•

Juzgada dc prímera instancia_ tlc
Cábra.

Circular núm. 131!^.

D. Rafael Serrano I3lazqaez, Secretario ho-
norarin de S. 111. y Juez de primera instaucia de
esta Ciudad de Cábra y pueblos de su partido,
etc. '

Por este preg^rn y ejicto se cita, llama y
emplaza á Antonio y llliáuel de Porras, padre
é bijo, conocidos por los cbalés, vecinos de esla
Ciu^l^d, para que deotro de nueve dias, conta-
dos de^de esta I'eélta, se prese^teo en Pste Juz-
gaclo b en las Crarceles de la misrna, á respon-
der á los cargos que Ies resul^an eo la caasa
criminal que se está sustanciaado de o6cio con-
tra los mi^mos sobre hurto de tres caballerias 6
]Vlateo Jimenea y Jorgo Ruiz, vecinos de Lucona;
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bajo apercibimi^nto de yue ^i no comparecen
se segurrá la causa cn rebcltli^,, paráodolcs el
perjuicio quc ha7a luaar.

Uado en Cábro y drez y uucve de Oclultre
de mil ochocir•olos cincu^•nla y cinco.-Hafat^l ^t^r-
rano 131azqucz.-1'or mauJado dc S. S., Lui^ h'^r-
nandez y ltuiz.

duzDado clc primera in^tancia dc
Fucntc ob^^una.

Circular núm. 1295.

D. Diego AIlonso Calderon. ]uez de primc-
ra inst^lncia do esta Villa de Fuculo Obejuna y
so partido.

En nombre de S. M. la Reina (q. 1), g.)
exhorlo y rcquiero, y de mi parte pido y encar-
go á los Src^s. Juece^ de primera instancia, AI-
caldes Constitucionales, Gt•frs do la Guardia ci-
vil y emplc^ados en el r,+mo de protecciun y se-
^uridad pública dP lnda la I'ro^,ucia de Cbrdo-
^a, se sir^an practicar al•tivas y PGCBCPS dili-
geocias para labu^ca y captura dc llalco blartin,
vccino de la Yilla de la l^ranjuela, de e,te p^sr-
lido judicial, de edad de crucueula y cuatro
años, e^tatura mas de cinco pies, p^•lo castaño,
ojos melados, nariz y cara rt•gular, color U•igue-
i,o, barbilampirio; contra quren se sigue cauaa
criminal en e^te Juzgado por incendio; y caso de
ser hallado procederáo á su prision rernttiéndo-
lo á di^posil•ioo de esta Juzbado cou la seguri-
dad conveniento.

Dado en Fuente Obejuna a quioce de Ortu-
bre de mil ochocientos cincuenta y cinco.--L.
Calderon.--Por mandado del Sr. Jucz, 1'edro
ltavé.

Ju^gaclo rle primera instancia dcl
di^tritu de ^. ltornan dc Sevilla.

Circul ar púrp, .t 3 13 .

D. Josĉ Rubio y I,ubet, ]oez de primera
iostaocia del di^trito de S. Roman de esta Capi-
tal y su parlido.

Por el presente se cita, llama p em plaza a)
que se crea dueño de on caballo pelo ca^tai^o cl^ ►-
ro, calzaJo del pie dercctro, capon, de edall de
seis años, sin hierro alguno, con unaa manclras
en las costillas y de alzada de sirte cuartas me-
nos un dedo, que le fué aprehendiclo la noche
del once de Abril último á Fraucisco Turres
Carrillo ó sea 1^'rancisco de la Cruz, y el cual
aparece no haberlo adquirido de It^gitima pro-
cedencia, para que en el tr^rmino de treinta dias
contactos desde esta lecba se preceate en estn
Juzáado á justiGcar su atlquisicioo, aperl'ibído

,

qne de nn hac.crlo se clictarln las providencias
uportuua., y Ic pararir cl pcrj,,icio que haya lu-
^;ar. Uallo cu Sc„Ila f► dit^z y sris tle Oclubrc tta
iO Ĵ J.-J^Sh ciul,io y Lul,,,t.-{'or mandado do
su Sria., Eduardo A. llc lia; a.

.TuZgadu de prirnera inslanciu cle
^^UI'(iUÚ,I.

D. Nióue) Al,nricio, Auclilor d^^ Ma-
rina honorario, Juez de primera in^tancia de)
di^trito de la derecha do esta Ciudad de Cór-
dobu, ctc. '

Ha^o saber: que pnr provitlencia de esle llia
dictaJa cn los autos de apremio seauidos 5 soli-
citud de la Sociedad del Liceo artí^lico y litera-
rio de esta Capilal para la cobrauza de laa
rentas del ediGcio de la misma, á su antiguo ar-
rrudador, 6e mandado reta^ar los biPnes eml,ar-
ga^los y que se espresarán, y verificada dicha
rt•ta<a, co,uo lo está, he señalado para el acto
drl ren,ate en el mayor licitador el dia cinco
de \o^ieu^bre próc^imo á las doce de la maira-
na co la audieucia de este 'fril ► u^,al 4ito en la
casa p lazuela do U. Geronimu Paez.

Uiia mesa de villar con todos sus enseres de
taco^, tablilla^, bolas y aluwbradur, en cuatro
ruil rs. 4rU00

lluce me^as de pino pintadas, do^cieo
to^ rs.

'1'res docenas sillas pintadas setenta
200

y dos rs. 7 ^
Sil^le mesas de pino, cincueuta rs. 50
(:ualro baucas con r^sl ►aldo, cien rs. 100
Ucrce parc^ do puertas cristal^^s de

rl8ndes, OCllul'IrntOS CUar!'nta I'S. ^^U

Uua rauccla de cri^tales, closcientos
rcalcs. ^ ^ ' 200

Una lampara, srs^nta re. 60
Uos pt^rchas piotada^, dicz y s^is rs. ^fi
Un yuinqué de yuincalla, ciculo ee-

seuta rs. 1 GO
Una pul^rta de patio, veiutt,. rs. ^0
U u sofa forrado, cieulo st•^cnta rs. f GU
Uu c^^pt^jo, s^•i; rs. E;

Uatto en lairlloba 1► de 0^•lubre dc i$Gó.--Migue)
Aparirio.-Jo^é Luriqucz.

i

^.vl^o^.
-MA^TL(:n . I^.n el éstablecimien•

lo do l). li,rtolocnó Lutlue en calle de Almo'
nas, se acuba de recibir la manteca do 1•lambur'
go fresca y superior y sa vende á S rs. libra.

Córduba: Imprenta y I.itobrafía de D. raustv
Garcta Tena.
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